
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme los documentos obrantes en los numerales 11, 12 y 13 del 

expediente digital, téngase como cesionarios a los señores IRMA CABALLERO DÍAZ 
y ALFONSO FORERO FORERO, como nuevos titulares de los derechos económicos 
derivados del crédito que se ejecuta, los cuales fueron a estos cedidos por el aquí 
demandante SOCIEDAD DE GESTION DE ACTIVOS S.A.S. 

 
Se reconoce personería para actuar al Dr. SERGIO PERDOMO PERDOMO 

como apoderado judicial de los cesionarios, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago en la forma 

prevista en el artículo 431 del C. G. del P. 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 041 Hoy 29 de junio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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